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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 117.- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $4,000,000.00. 
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DECRETO No. 118.- Se autoriza al Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $5,000,000.00. 
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DECRETO No. 119.- Se autoriza al Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, para que contrate con la 
institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de 
$15,000,000.00. 
 

 5

DECRETO No. 120.- Se autoriza al Ayuntamiento de Frontera, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $20,000,000.00. 
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DECRETO No. 121.- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $60,000,000.00. 
 

 8

DECRETO No. 122.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $65,000,000.00. 
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DECRETO No. 123.- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $18,000,000.00. 
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DECRETO No. 124.- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $6,000,000.00. 
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DECRETO No. 125.- Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $68,000,000.00. 

 14
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DECRETO No. 126.- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $70,000,000.00. 
 

 15

DECRETO No. 127.- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $17,000,000.00. 
 

 17

DECRETO No. 128.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $5,500,000.00. 
 

 18

DECRETO No. 129.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila, para que contrate con la 
institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de 
$15,000,000.00. 
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DECRETO No. 130.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00. 
 

 21

DECRETO No. 131.- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $174,029,549.24. 
 

 22

DECRETO No. 132.- Se autoriza al Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado “Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila”, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias al propio organismo municipal, un crédito hasta por la 
cantidad de $160,985,945.80. 
 

 24

DECRETO No. 133.- Se adiciona el artículo 3 bis y un segundo párrafo al artículo 22 de  la Ley de Hacienda para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 25

DECRETO No. 134.- Se reforma el Artículo Segundo del Decreto Número 639 mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, enajenar a título oneroso,  un área identificada como 
Área Municipal AM (8) Ocho, con una superficie de 5-07-70.64 Hectáreas, ubicada en el Parque Industrial Santa 
María, a fin de dar continuidad a las obras de Asistencia Social y Desarrollo Urbano, publicado en el Periódico 
Oficial Número 101 Primera Sección, de fecha 16 de diciembre de 2008. 
 

 26

DECRETO No. 137.- Se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
 

 27

DECRETO del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el Decreto de la Promotora para el Desarrollo Minero de 
Coahuila. 
 

 29

DECRETO del Ejecutivo del Estado por el que se otorgan apoyos económicos  a los contribuyentes del impuesto sobre 
automóviles nuevos e impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

 30

 
EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 117.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que 
le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Allende, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
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Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Allende, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Allende, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Allende, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate 
con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Allende, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Allende, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero 
de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones 
presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 
Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Allende, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Allende, Coahuila, se autoriza que 
el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos destinados a 
dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Allende, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 118.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que 
le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a favor de la institución de 
crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción IV, inciso b), 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Castaños, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Castaños, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Castaños, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate 
con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Castaños, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero 
de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones 
presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 
Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Castaños, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Castaños, Coahuila, se autoriza que el 
Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos destinados a dicho 
municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 119.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00 (QUINCE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, 
afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a 
lo establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario 
y al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad 
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de $15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, 
contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, con la institución crediticia 
que corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el 
Artículo Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a 
financiar con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto 
de que recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, 
se autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los 
ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas 
sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del 
Estado el cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el 
artículo 27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO.  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 120.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Frontera, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que 
le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $20,000,000.00 (VEINTE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Frontera, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Frontera, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Frontera, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$20,000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate 
con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Frontera, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Frontera, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero 
de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones 
presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 
Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Frontera, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Frontera, Coahuila, se autoriza 
que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Frontera, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 121.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $60,000,000.00 (SESENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Matamoros, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Matamoros, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$60,000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, 
contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Matamoros, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Matamoros, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar 
con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Matamoros, Coahuila, se 
autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los 
ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas 
sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 122.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que 
le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Monclova, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Monclova, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Monclova, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros 
correspondientes, contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Monclova, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Monclova, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Monclova, Coahuila, se autoriza que 
el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos destinados a 
dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 
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DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 123.-  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que le 
ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $18,000,000.00 (DIECIOCHO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Nava, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a favor de 
la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por 
la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de 
afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Nava, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al Tesorero 
de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las condiciones 
que estimen más convenientes para el Municipio de Nava, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Nava, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$18,000,000.00 (DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, 
contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Nava, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Nava, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero de 
este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones 
presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 
Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Nava, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con los 
recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que recaude 
los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones 
federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Nava, Coahuila, se autoriza 
que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Nava, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 124.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que le 
ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
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 ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Parras, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Parras, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al Tesorero 
de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las condiciones 
que estimen más convenientes para el Municipio de Parras, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Parras, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate con 
la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Parras, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Parras, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero de 
este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones 
presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 
Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Parras, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con los 
recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que recaude 
los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones 
federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Parras, Coahuila, se autoriza 
que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Parras, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 
                                                

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 
Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 125.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $68,000,000.00 (SESENTA Y 
OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a favor de la 
institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción 
IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Piedras Negras, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$68,000,000.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros 
correspondientes, contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a 
financiar con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto 
de que recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, se 
autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los 
ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas 
sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 
                                                

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 126.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $70,000,000.00 (SETENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, 
afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a 
lo establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
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Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$70,000,000.00 (SETENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, 
contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar 
con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se 
autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los 
ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas 
sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 127.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que le 
ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $17,000,000.00 (DIECISIETE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a favor de la institución de 
crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción IV, inciso b), 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Sabinas, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Sabinas, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Sabinas, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$17,000,000.00 (DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, 
contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Sabinas, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero 
de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones 
presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 
Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Sabinas, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Sabinas, Coahuila, se autoriza que 
el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos destinados a 
dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 128.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $5,500,000.00 (CINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 
años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, 
afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a 
lo establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de San Buenaventura, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y 
al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de San Buenaventura, Coahuila. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de San Buenaventura, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$5,500,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros 
correspondientes, contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de San Buenaventura, Coahuila, con la institución crediticia 
que corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila, derivadas del crédito a que se 
refiere el Artículo Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al 
municipio, las participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá 
inscribirse en el Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de 
Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la 
afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de San Buenaventura, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a 
financiar con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto 
de que recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de San Buenaventura, Coahuila, 
se autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los 
ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas 
sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del 
Estado el cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el 
artículo 27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 
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EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 129.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila, para que contrate con la institución 
financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00 (QUINCE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, 
afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a 
lo establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario 
y al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad 
de $15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, 
contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, con la institución crediticia 
que corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el 
Artículo Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a 
financiar con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto 
de que recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, se 
autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del 
Estado el cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el 
artículo 27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
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SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

 
EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 130.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que 
le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de San Pedro, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de San Pedro, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de San Pedro, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate 
con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
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En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de San Pedro, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal 
lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de San Pedro, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de San Pedro, Coahuila, se 
autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los 
ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas 
sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
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DECRETA: 
 
NÚMERO 131.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, para que contrate con la institución financiera que 
le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $174,029,549.24 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 24/100 MN), más intereses y 
accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 
financiar proyectos de inversión pública productiva.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 
favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las 
condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Torreón, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Municipio de Torreón, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$174,029,549.24 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 24/100 MN), más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate con la institución de crédito que ofrezca las 
mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Torreón, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero 
de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones 
presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 
Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Torreón, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Torreón, Coahuila, se autoriza 
que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 
27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 132.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado “Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila”, para que contrate con la institución financiera 
que le ofrezca las mejores condiciones crediticias al propio organismo municipal, un crédito hasta por la cantidad de 
$160,985,945.80 (CIENTO SESENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 80/100 MN), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 13 años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse al pago de 
las obras de infraestructura relacionadas con la Planta Tratadora de Aguas Residuales del Municipio de Torreón, Coahuila.  
  
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, derivadas de la 
contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las 
participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía y/o fuente de pago deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al 
Tesorero de ese ayuntamiento, así como al Gerente, al Secretario del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, 
Coahuila, y demás funcionarios facultados para ello, para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este 
decreto y pacten las condiciones que estimen más convenientes para el Organismo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en 
aval y/o deudor solidario del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, en la contratación del crédito que 
hasta por la cantidad de $160,985,945.80 (CIENTO SESENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 80/100 MN), más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate 
con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido Organismo. 
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En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, con la 
institución crediticia que corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila derivadas del crédito a que 
se refiere el Artículo Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al 
municipio, las participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá 
inscribirse en el Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de 
Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la 
afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Torreón, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras y servicios públicos a financiar con 
los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que 
recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las 
participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio y del referido sistema. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Torreón, Coahuila,  y del Municipio de Torreón, Coahuila, se autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos destinados a dicho municipio conforme a las partidas 
presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a cargo del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, a fin de 
cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Coahuila. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 133.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 3 bis y un segundo párrafo al artículo 22 de  la Ley de Hacienda para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 3 BIS. El pago por concepto de los ingresos tributarios que regula esta ley deberá cubrirse por los sujetos que la 
misma regula así como por la Federación, el Estado, los Municipios, sus entidades paraestatales y los organismos autónomos con 
que cuenten.  
 
ARTICULO 22. … 
 
La Federación, el Estado, los Municipios, sus entidades paraestatales y los organismos autónomos con que cuenten, están obligados 
al pago de este impuesto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 134.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Segundo del Decreto número 639, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno, 
número 101, de fecha 16 de diciembre de 2008, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de la presente operación de compraventa es con la finalidad de apoyar, a través de DAVISA 
Parques Industriales, S.A. de C.V. y/o sus filiales (DAVISA), a las compañías de manufactura y/o distribución, nacionales o 
internacionales, a las que DAVISA les da su servicio de construcción “Llave en Mano” y a las que les fuera estratégicamente 
importante el poder instalar o ampliar sus operaciones en el lote que se enajena ya que tiene una ubicación ideal para realizarlas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este decreto. 
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 137.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, en sus fracciones X, XI y XIX, 7 en el segundo párrafo, 8 en el segundo 
párrafo, 10 en su párrafo primero, fracción I y en el segundo párrafo, 11, 12 en las fracciones I y II, así como su último párrafo, 19, 
20, 26 en el primer párrafo, 43 y 44; se derogan las fracciones I, II y III del Artículo 8, todos de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para efectos de la presente ley, se entenderá por: 
 
I a IX. … 
 
X. Información reservada: la relacionada con el proceso de fiscalización superior de las cuentas públicas; que comprende desde la 
presentación del informe de avance de gestión financiera del primer semestre del ejercicio correspondiente, hasta la presentación 
del informe del resultado;  
 
XI. Informe de avance de gestión financiera: el informe que, como parte integrante de la cuenta pública, rinden las entidades al 
Congreso sobre los avances físicos y financieros de los programas aprobados, a fin de que la Auditoría Superior fiscalice los 
ingresos y egresos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos contenidos en dichos programas; 
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XII a XVIII. … 
 
XIX. Proceso concluido: aquél que las entidades reporten como tal en la cuenta pública y en el informe de avance de gestión 
financiera, con base en el gasto devengado y conforme a la estructura programática autorizada; 
 
XX a XXIV. … 
 
Artículo 7. … 
 
De acuerdo con el informe descrito en el párrafo anterior, la Comisión procederá a elaborar el padrón de entidades obligadas a 
presentar el informe de avance de gestión financiera y la cuenta pública correspondiente, haciéndolo del conocimiento de la Auditoría 
Superior. El padrón, así como sus ulteriores modificaciones, serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Artículo 8. … 
 
Así mismo, por el primer semestre del año, las entidades presentarán ante el Congreso un informe de avance de gestión financiera, 
mismo que contendrá la información descrita en el artículo 10 de esta ley. Este informe se presentará impreso y en un archivo 
electrónico de datos dentro de los meses de julio y agosto. 
 
I. Se deroga 
 
II. Se deroga 
 
III. Se deroga 
 
Artículo 10. El informe de avance de gestión financiera se referirá a los programas a cargo de la entidad, para conocer el grado de 
cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 
 
I. El flujo contable de ingresos y egresos al cierre del semestre correspondiente;  
 
II. … 
 
III. … 
 
El informe de avance de gestión financiera contendrá la información correspondiente al primer semestre del ejercicio, así como 
 una declaratoria del órgano interno de control, acerca de la situación que guarda el control interno y del grado de colaboración de 
la entidad para el cumplimiento de los objetivos de la función de control gubernamental.  
 
Artículo 11. La cuenta pública y el informe de avance de gestión financiera serán turnados a la Auditoría Superior para su revisión 
y fiscalización superior, a través de la Comisión. 
 
Artículo 12. … 
 
I. Amonestación por escrito en caso de incumplimiento por primera vez, cuando el o los responsables subsanen la omisión o 
deficiencias en la presentación y contenido de la cuenta pública o del informe de avance de gestión financiera en un plazo no mayor 
de cinco días naturales a partir de la fecha de su notificación; 
 
II. Suspensión del cargo por un mes sin goce de sueldo, cuando el o los responsables subsanen la omisión o deficiencias de la 
presentación y contenido de la cuenta pública o del informe de avance de gestión financiera en un plazo no mayor de quince días 
naturales a partir de la fecha de su notificación, y 
 
III. … 
 
Cuando se incumpla reiteradamente en la presentación oportuna y completa de la cuenta pública o del informe de avance de gestión 
financiera, el máximo responsable en materia financiera de la entidad se hará acreedor a la sanción prevista en la fracción II de este artículo. 
 
Artículo 19. La Auditoría Superior sólo podrá realizar visitas y auditorías a partir de que la Comisión le haga entrega de la cuenta 
pública, así como para la revisión de los procesos reportados como concluidos en el informe de avance de gestión financiera, del 
ejercicio fiscal correspondiente. La Comisión deberá entregar a la Auditoría Superior la cuenta pública en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a que fue recibida por el Congreso.   
 
Artículo 20. De la revisión del informe de avance de gestión financiera, la Auditoría Superior podrá realizar observaciones, en cuyo caso 
deberán notificarse a las entidades a más tardar durante el mes de febrero del año siguiente a aquél en que debió presentarse dicho informe, 
con el propósito de que sus comentarios se integren al informe del resultado de la revisión de la cuenta pública correspondiente. 
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Artículo 26. El informe del resultado se presentará a más tardar el 30 de noviembre del año siguiente al ejercicio fiscalizado y 
deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 
I. a VII. … 
 
… 
 
Artículo 43. Concluidas las visitas domiciliarias y los requerimientos de información para la práctica de auditorías fuera de una 
visita domiciliaria, la Auditoría Superior, en base a las disposiciones de esta ley, formulará a las entidades los pliegos de 
observaciones derivados de la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, en los que se determinará en cantidad 
líquida la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá registrarse de inmediato en la contabilidad de la entidad.  
 
Artículo 44. Las entidades, dentro de un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de los 
pliegos de observaciones, deberán solventarlos ante la Auditoría Superior. Cuando éstos no sean solventados dentro del plazo 
señalado o que la documentación y argumentos presentados no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior para solventar las 
observaciones, iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que se refiere el presente capítulo 
y, en su caso, aplicará las sanciones pecuniarias a que haya  lugar, en los términos de esta ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.  
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto. 
 
CUARTO. Las disposiciones del presente Decreto serán obligatorias para los actos de fiscalización superior relativos a la cuenta 
pública 2008, por lo tanto el informe del resultado correspondiente a dicho periodo, se presentará a más tardar el 30 de noviembre 
de este año. 
 
QUINTO. Para el año 2009, el informe de avance de gestión financiera semestral a que se refiere este Decreto, se integrará con los 
informes de gestión financiera correspondientes al primero y segundo cuatrimestres del mismo año. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil nueve. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

ESTHER QUINTANA SALINAS 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de Octubre de 2009 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

C. PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, en ejercicio de las facultades que me confieren los Artículos 82, fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 9 y 16 apartado A, fracción tercera de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 
Que el viernes 28 de marzo de 2003, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, el Decreto que crea la “Promotora 
para el Desarrollo Minero de Coahuila” como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal. 
 
Que con fecha 26 de marzo de 2009, por Decreto Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 24, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones  del Decreto  de la “Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila”. 
  
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  de Coahuila, dispone que El Titular del Ejecutivo ejercerá la facultad de 
expedir los acuerdos y demás disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento  de la Administración Pública Estatal. 
 
Por lo anterior, y ante la constante actualización  de  sus aspectos normativos, técnicos y la  necesidad de reformar el marco legal de la 
PRODEMI, a fin de contar con una administración más eficiente para alcanzar el logro de sus objetivos, he tenido a bien expedir el 
siguiente DECRETO: 

 
SE REFORMA  EL DECRETO DE LA “PROMOTORA PARA EL DESARROLLO MINERO DE COAHUILA”. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el penúltimo párrafo del artículo  Octavo, del Decreto de creación de la Promotora para el Desarrollo 
Minero de Coahuila, publicado el 28 de Marzo del 2003, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- I a IV…….. 
   A.-…… 
   B.-…. 
   1.-…  
 
Cada uno de los integrantes del Consejo contará con un suplente que designará para sustituirle  en caso de ausencia por suplencia o faltas 
temporales. 
……………………. 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente  Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
DADO en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los nueve días del mes de Julio  del año dos 
mil nueve. 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en el artículo 82, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado, artículos 2, y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y en el 
artículo 38, fracción III, del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la crisis económica mundial que se ha resentido en estos tiempos, ha impactado a sectores importantes de la producción, y de manera 
significativa al sector automotriz, al grado que los fabricantes y distribuidores en general de dicho ramo, se han visto en la necesidad de tomar 
medidas urgentes que contrarresten los efectos de la crisis para proteger de una u otra forma los empleos que ellos ha generado  y los que generen. 
 
Que en Coahuila se encuentran establecidas diversas armadoras de vehículos, así como un gran número de agencias de distribución y 
venta de vehículos de distintas marcas, las cuales representan una importante fuente generadora de empleos, tanto directos como 
indirectos, contribuyendo así al sostenimiento de la economía de muchas familias coahuilenses. Lo que ha propiciado enormemente el 
desarrollo del entorno económico de la entidad. 
 
Que resulta de gran importancia para el Gobierno que me honro encabezar, el apoyar a estas empresas y cuidar que se conserven los 
empleos que han generado, incentivando la adquisición por parte de los consumidores, de los vehículos que producen y los que enajenan, a 
través de estímulos relacionados con su adquisición y tenencia. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Ejecutivo a mi cargo, con fundamento en las disposiciones legales señaladas, emite el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN APOYOS ECONÓMICOS  A LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS E IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto otorgar estímulos económicos  a los contribuyentes del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, del  Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, así como de las contribuciones estatales en materia de Control 
Vehicular, por los vehículos que adquieran en el Estado de Coahuila, durante los meses de  noviembre y diciembre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se otorgarán estímulos consistentes en apoyos económicos  para el pago  del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos a cargo de los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, por el equivalente al 50% del impuesto 
mencionado.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- El apoyo se otorgará por el Gobierno del Estado a través del ensamblador, distribuidor autorizado o 
comerciante en el ramo de vehículos, quienes aplicarán el apoyo que brinda el Gobierno del Estado, equivalente  al 50% del impuesto que 
se cause por la enajenación de vehículos nuevos, durante los meses de noviembre y diciembre del 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, celebrará convenios con los ensambladores, 
distribuidores autorizados o comerciantes en el ramo de vehículos, para efecto de establecer el procedimiento para el otorgamiento del 
apoyo económico y la forma de reintegrarles el importe que les ocasione el estímulo que a través del presente Decreto se otorga. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se otorga un apoyo económico equivalente al 80%, para el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, que se cause en los ejercicios fiscales 2009 y 2010, por los vehículos nuevos a que se refiere el Artículo Décimo de este 
Decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se otorga un apoyo económico equivalente al 50%, para el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, que se cause en el ejercicio fiscal 2011 por los vehículos nuevos a que se refiere el Artículo Décimo de este Decreto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se otorga un subsidio a través de un Certificado de Promoción Fiscal, a los contribuyentes de los derechos de 
control vehicular, hasta por el 80% de lo que se cause por los ejercicios fiscales 2009 y 2010, en los trámites correspondientes a vehículos 
a que se refiere el Artículo Décimo de este Decreto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se otorga un subsidio a través de un Certificado de Promoción Fiscal, a los contribuyentes de los derechos de 
control vehicular, hasta por el 50% de lo que se cause por el ejercicio fiscal 2011, en los trámites correspondientes a vehículos a que se 
refiere el Artículo Décimo de este Decreto. 
 
ARTÍCULO NOVENO.-  Los estímulos a que se refieren los Artículos Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, se aplicarán en las oficinas de 
Recaudaciones de Rentas de la Secretaría de Finanzas al realizar el trámite para el plaqueo correspondiente. Para tener derecho a éstos, 
deberá  cumplirse con las obligaciones de control vehicular, dentro de los plazos  que las leyes establecen para cumplir con estas 
obligaciones fiscales. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Los estímulos a que se refiere el presente Decreto, serán aplicables a vehículos de todas las marcas, que sean 
adquiridos por el consumidor en el Estado, durante los meses de noviembre y diciembre  del 2009. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Este decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y entrará en vigor a partir del día 1 de noviembre 
de 2009. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo a los 14 días del mes de octubre de 2009. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO 
 

C.P. JORGE ALANÍS CANALES 
(RÚBRICA) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. ARMANDO LUNA CANALES 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.58 (Cincuenta y ocho centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 444.00 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 568.00 (Quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 444.00 

(Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,551.00 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 776.00 (Setecientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 407.00 (Cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 17.00 (Diecisiete pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 58.00 (Cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 111.00 (Ciento once pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 143.00 (Ciento 

cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2009. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 


